
 

 
 

 

 

 
La central nuclear de Trillo ha notificado al Consejo de Seguridad Nuclear, siguiendo los procedimientos 
establecidos, que tras el análisis detallado realizado junto con el fabricante se ha llegado a la conclusión de que 
el 18 diciembre el diésel de salvaguardia de la redundancia 3 (GY30) podría haberse encontrado inoperable sin 
haberse realizado en el tiempo requerido las acciones indicadas en las Especificaciones Técnicas de 
Funcionamiento (ETF). 

Desde el 23 de diciembre el diésel GY30 está operable tras haberse identificado y corregido el origen de la 
incidencia.  

La Planta se encuentra en situación estable funcionando al 100 % de potencia. 
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